
 
 

NÚMERO:  576 / 2023 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000209/2022 
 

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se acuerda la admisión a la licitación y la solicitud de información complementaria en la licitación del 
expediente de contratación denominado: “ADQUISICIÓN DE RACKS, PDUS Y ELEMENTOS PARA LA 
EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS CPDS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”    

 

De conformidad con lo que establece la Cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y en 
uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de 
la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas,  

RESUELVO 

Una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas y examinada, en fecha 27 de septiembre de 2023, la 
documentación aportada por las empresas que han presentado oferta en el expediente de contratación de 
suministro denominado “ADQUISICIÓN DE RACKS, PDUS Y ELEMENTOS PARA LA EFICIENCIA 
ENERGÉTICA DE LOS CPDS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”,   

- Las empresas que han presentado oferta son las siguientes: 

Nº EMPRESAS CIF Importe ofertado 
IVA no incluido 

1 IAAS365, SL  B86679362 44.152,63 € 
2 LINEAS Y CABLES S.A.  A28552149 45.264,25 € 

- Acordar la admisión a la licitación de las empresas que han presentado oferta y que se indican a 
continuación:  

Nº EMPRESAS CIF 

1 IAAS365, SL  B86679362 
2 LINEAS Y CABLES S.A.  A28552149 

- Analizada por los servicios técnicos competentes la documentación técnica aportada por las empresas 
sobre los productos ofertados, la dirección promotora del expediente, en informe emitido el 9 de 
octubre, requiere la solicitud de información complementaria en relación con las características de 
dichos productos, a efectos de poder comprobar el cumplimiento de los requerimientos técnicos 
mínimos recogidos en la cláusula 5 del pliego de prescripciones técnicas. 

Se acuerda la solicitud de la información complementaria requerida. A tal efecto, se otorga el plazo de 
cuatro días hábiles para que presente la documentación indicada. 
 

Madrid, a fecha de firma 
LA CONSEJERA- DELEGADA  
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